
El pasado 25 de enero tuvo lugar en
la Sede Central de LA CAJA DE
CANARIAS, la firma del nuevo
Convenio  de  Colaborac ión
Financiera destinado exclusivamente
a  las  empresas  asociadas  a
SOGAPYME. En él  se fijan las
condiciones de colaboración entre
ambas entidades para facilitar a la
pyme una oferta global de productos
financieros, con el objeto de que
sirvan de apoyo al desarrollo de su
actividad económica, mejorando su
gestión, productividad e innovación
tecnológica.

Entre otros productos destacan la
“línea HIPOTECA” y la “línea
INVERSIÓN”. Dichos productos
son de especial relevancia para la
pyme, no sólo porque le permiten
financiarse a tipos de interés
preferenciales (euribor+0,75%),
s i n o  p o r q u e  t a m b i é n  v a n
encaminados  a solventar dos de los

grandes obstáculos con los que se
enfrentan las pequeñas y medianas
empresas para crecer o consolidarse
en un mercado cada vez más
competitivo:

√ acceder a una financiación
a d e c u a d a  a  s u  e s t r u c t u r a
económico-financiera, es decir, a
largo plazo,  evitando así tensiones
de tesorería, ya que la línea
HIPOTECA, por ejemplo, permite
financiar hasta 15 años la compra
de locales, naves y oficinas, mientras
que con la línea INVERSIÓN la
pyme podrá financiar hasta 8 años
el resto del equipamiento necesario
para su negocio (instalaciones,
maquinaria, equipos informáticos,
mobiliario, etc.).

√  o b t e n e r  e l  m á x i m o
a p r o v e c h a m i e n t o  d e  l a
financiación permanente, cuando
la pyme no puede permitirse el lujo

de desviar fondos necesarios para
mantener su actividad comercial o
productiva al nivel de competencia
que requiere el mercado, ya que tanto
la línea HIPOTECA como la línea
INVERSIÓN permiten financiarse
hasta el 100% (incluso para la
compra de locales, naves y oficinas).

Adjunta a este boletín encontrará la
tabla detallada de todos los productos
del “Convenio de Colaboración
F i n a n c i e r a  L A  C A J A  D E
CANARIAS-SOGAPYME”, pero
como siempre le animamos a
contactar con uno de nuestros
Gestores de Pymes para plantear su
operación,  o  bien dir ig irse
directamente a cualquiera de las
oficinas  de  LA CAJA DE
CANARIAS.
LA CAJA DE CANARIAS, Socio
Protector de SOGAPYME, así
como uno de sus fundadores en

1985, es una institución de una gran
tradición e importancia para el
archipiélago canario, no sólo porque
oferta una gran gama de servicios y
atención en numerosas oficinas e
instalaciones, sino porque dicha
oferta la combina con una extensa
obra social en los campos de la
cultura, educación, deporte, etc.  

Apenas unos meses desde su
constitución, la Cámara Oficial de
Comercio, Industria y Navegación
de Fuerteventura ya se ha
incorporado a SOGAPYME ,
apostando con ello en la mejora de
las condiciones financieras de la pyme
majorera. Así pues, desde el pasado
viernes 9 de febrero el Sistema de
Financiación de SOGAPYME
cuenta con el apoyo de este nuevo
Socio Protector, el cual no sólo
aportará financiación básica a

SOGAPYME, sino que también
pondrá a disposición de las pequeñas
y medianas empresas majoreras,
medios técnicos y humanos para que
las mismas cuenten con mayores
facilidades de acceso a la financiación
privilegiada que pueden conseguir a
través de SOGAPYME.

No en vano y como no podía ser de
otra forma, el programa electoral del
primer presidente de esta nueva
cámara, Gregorio Pérez Saavedra,

pretende apostar por la pequeña y
mediana empresa de la isla majorera,
ya que como ocurre en el resto de las
regiones de la geografía española
constituye el 99% del tejido
empresarial. 

El acto oficial de incorporación de
este nuevo socio de SOGAPYME
está previsto que se celebre en
Fuerteventura durante este mes de
marzo, en fecha aún no definida. En
breve estaremos en disposición de

poder concretarles la fecha exacta de
celebración, a través de la “Sala de
Prensa” de nuestro Sitio Web
www.sogapyme.com.
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Ya está en marcha la convocatoria para
la programación de cursos del Plan FIP
Canarias 2007, y terminado el plazo de
presentación de las solicitudes, está
pendiente de que el SCE resuelva sobre
la concesión de subvenciones para la
compensación de los costes abonables
derivados de la impartición de los cursos
destinados al colectivo de desempleados.
El plazo máximo para la realización de
los cursos finalizará el 30 de abril de 2008,
debiendo ser iniciados los mismos como
máximo hasta el 31 de diciembre de 2007
(salvo los de duración superior a 600
horas, que deberán dar comienzo antes
del 15 de noviembre de 2007).

Como en años anteriores, el SCE
contempla en su convocatoria la
posibilidad del Abono por Anticipado
de las Subvenciones, mediante la
presentación de Avales antes del
comienzo de los cursos, y siempre y
cuando al menos resten 15 días para la
finalización de los mismos.

Desde 2001 SOGAPYME se ha
destacado como la mejor alternativa
para las Empresas de Formación
dentro del mercado financiero, a la
hora de obtener este tipo de Avales, no
sólo por sus condiciones, mucho más

ventajosas que las que ofrece la banca
tradicional, sino también por haber
demostrado una enorme profesionalidad
y agilidad, así como por haber mostrado
su máximo interés y sensibilidad por las
necesidades de las empresas que
conforman este colectivo.

Sin embargo, lamentablemente las
limitaciones que el Gobierno de

Canarias estableció en 1998 en su
r é g i m e n  j u r í d i c o  d e  a p o y o  a
SOGAPYME, al ser su mayor Socio
Protector, provocó que durante el pasado
2006 sólo se pudiera atender a una parte
de la gran demanda de estos Avales por
parte de la Empresas de Formación.

A pesar de todo, el pasado 26 de enero,
y ante la evidencia de la enorme eficiencia
que SOGAPYME viene demostrando
en el mercado financiero canario, el
Gobierno de Canarias finalmente
publicó en el BOC un nuevo Decreto
regulador de su apoyo a SOGAPYME,
mediante el cual le permite duplicar su
capacidad para atender, entre otra, a
la enorme demanda de Avales ante el

SCE que precisan las Empresas de
Formación. Así también lo hizo público
el Ejecutivo Canario, en una nota de
prensa remitida a los medios el pasado
22 de febrero, en la cual ratifica que las
sociedades como SOGAPYME “se han
configurado como uno de los más
eficaces instrumentos de promoción

empresarial”.

Por ello, en breve, a través de las
patronales ACACEF y ARCAP, así
como  individualmente en su caso,
todas aquellas Empresas de Formación
que precisen este tipo de Avales ante
el SCE serán informadas por nuestros
Gestores de Pymes, para que ya puedan
ir tramitando sus solicitudes para la
programación de cursos del Plan FIP
Canarias 2007.

Les recordamos las ventajas que
SOGAPYME ha demostrado a lo largo
de estos años en la prestación de los
Avales ante el SCE:

>

>

>

>

El pasado 19 de febrero de 2007 se firmó
el Convenio Marco que a nivel nacional
pone en marcha la Línea ICO-PYME
2007, la cual permanecerá en vigor sólo
hasta agotar sus fondos, permitiendo la
financiación a un tipo “euribor+0,65%

y un plazo máximo de 10 años.

— Desde el 1 de enero de 2007 ya están
disponibles las Líneas SOGAPYME,
exclusivamente para las pymes y
autónomos canarios, las cuales no tienen

limitación de fondos (disponibles
durante todo 2007), permitiendo la
financiación desde “euribor+0,5%” y
hasta 15 años.

Consulte con uno de nuestros Gestores
de Pymes, el cual le orientará de manera

profesional e independiente sobre la
mejor elección financiera para las

inversiones de su negocio.
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